
ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:05 horas del día 19 de Diciembre de 2023, en las instalaciones de la 

Antesala de Cabildo de la Ex Presidencia Municipal, ubicada en AV. Hidalgo #151, en esta ciudad; se 

celebra la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del año 2023, del Comité de Adquisiciones, del Municipio 

de Zapopan, Jalisco; convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa . 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Cristian Guillermo León Verduzco. 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Belén Lizeth Muñoz Ruvalcaba. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jacqueline Martín del Campo Partida. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martínez. 
Suplente. 

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Representante de la Regidora Ciudadana Dulce Sarahí Cortes Vite. 
Francisco Roberto Riverón Flores. 
Suplente 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rosete Cortés. 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:07 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigés ima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Vigésima Octava 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DíÁ: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Agenda de Trabajo: 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité. 

2. Ampliaciones de Acuerdo al artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan Jalisco. 

3. Presentación de bases para su aprobación. 

V. Asuntos Varios. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se 
aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes . 

...J.--- " 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Punto Cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto 1. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de 
bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica_. 

Número de Cuadro: 01.28.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301668 
Área Requirente: Dirección de Desarrollo Agropecuario adscrita a la Coordinación General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
Objeto de licitación: Mangueras y geomembrana material para riego 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Recubrimientos Industriales y Geomembranas, S.A. de C.V. 
2. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Recubrimientos Industriales y 
Geomembranas, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente 

No cotiza la totalidad de las partidas tal como se 
solicita en bases página 12. 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad 
por el Representante Legal Facultado motivo de 
desechamiento conforme a lo establecido en Bases 
página 6 numeral 5 y 6. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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2 

3 

Manguera de uso agrícola de 11/2 pulgadas color 
negro 
Manguera de uso agrícola de 2 pulgadas, color negro 
Geomembrana de 1.5 MM de alta densidad color 
negro 

nempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

Rollo 

Rollo 
Metro 

cuadrado 

20 

20 

7,1140 

$ 

$ 

$ 

1,498.00 

2,150.00 

78.00 

$ 

$ 

$ 

29,960.00 

43,000.00 

611,520.00 

$684,480.00 
$109,516.80 
$793,996.80 

En el supuesto de resultar adjudicados la entrega se realizará a más tardar el 
25 de diciembre del 2023 una vez dictaminado el fallo. 

12 meses a la recepción de los productos contra defecto de fabricación, 
caducidad o vicios ocultos y/o misma que ofrece ei fabricante de los 

productos, sin alteraciones y/o condicionantes. En el supuesto de aplicar la 
garantía, se realizará el cambio físico del producto que se encuentre en mal 

estado, presente alteraciones én el envase, o cualquier otro que altere la 
calidad o correcta aplicación del mismo, sin grabar ningun tipo de cargo para la 
Dirección. Dichas acciones se realizarán mediante propios recursos mecánicos 

y humanos, considerando el retiro de los productos en mal estado y su 
posterior desembarque y estiba dentro del lugar donde indique la Dirección en 

mención. 

licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de Desarrollo 

Agropecuario adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad mediante oficio 1500/1.S.9.1/2023/1259, 

- Cumple con todas las especificaciones solicitadas en las presentes bases. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Martin de la Rosa Campos 

. Salvador Villa señor Al dama 

Cargo 

Direc'tor de Desarrollo Agropecuario 

Coordinador General de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad 

Mediante oficio de análisis técnico número 1500/1.5.9.1/2023/1259 

Luz Elena Rasete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra 
al desahogo de la presente sesión Luz Ríos Cruz Representante Suplente de la Fracción del Partido 
Futuro. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los requerimientos técnicos, económicos, 
así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar 
el fallo al único licitante solvente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

FERREACEROS V MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE 
$793,996.80 

1 20 Rollo 
Manguera de uso agrícola de 11/2 Ferreaceros y Materiales de 

Plascomer $ 1,498.00 $ 29,960.00 
pulgadas color negro Guadalajara, S.A. de C.V. 

2 20 Rollo 
Manguera de uso agrícola de 2 Ferreaceros y Materiales de 

Plascomer $ 2,150.00 $ 43,000.00 
pulgadas, color negro Guadalajara, S.A. de C.V. 

3 7,840 
Metro Geomembrana de 1.5 MM de alta Ferreaceros v Materiales de 

Amaneo Wavln $ 78.00 $ 611,520.00 
cuadrado densidad color negro Guadalajara, S.A. de C.V. 

SUBTOTAL $ 684,480.00 

I.V.A. $ 109,516.80 

TOTAL $ 793,996.80 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

~ -

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigés ima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medíos que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
proveedor FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. los · que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 02.28.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301653 
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
Objeto de licitación: Paquetes de mochilas con útiles escolares para el "Programa Zapopan Presente" 
para todos los alumnos de educación básica (primaria) del Municipio de Zapopan Jalisco 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Grupo Angio GDL S.A. de C.V. 
2. Tlaquepaque Escolar, S.A. de C.V. 
3. Isabel Araceli García Herrera 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Grupo Angio Gdl S.A. de C.V. 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 2 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

J,----

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. \ / 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Presenta anexo 8 como "carta de retención cinco al 
millar" mismo que pertenece a la redacción del 
formato anterior de las bases, de acuerdo a lo 
establecido en las bases en la página 5 numeral 9. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

TLAQUEPAQUE ESCOLAR, S.A DE C.V. E ISABEL ARACELI GARCIA HERRERA 

Paqut,1e de moihiluon IÍ1 ~ esi:o es 
para primaria baja (1' y 21 
Paquete de mochila con útiles escolares 
paraprimariaalta(3'a 61 

Tiem¡io de Entrega 

Obervaciones 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

3,470 

10,054 

4,164 

12,064 

326.85 s 1,134,169.50 S 1,361,003.40 

401.88 $ 4,040,501.52 S 4,848,280.32 

s 5,174,671.02 S 6,209,283.72 
s 827,947.36 S 993,485,40 
s 6,002,618.38 $ 7,202,769.12 

Las entregas se,.ln parciales de acu«do al crooograma de 
fechas y cantidades de entrega como se señala en las bases. 

Un ailo contra defecto de fabrica no pormaluw y /o 
almacenamiento de los mismos. 

De acuerdo con el re¡¡is1ro al momento de entregar I• 
muestra le corresponde el Número 1, 

licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 

Dirección de Progamas Sociales MUunicipalesadscritaa la 
Coordinación de Des.arrolloEconómicoy Combate a la 

Desigualdad mediante oficio 1200/2023/0851, 

316.08 1,096,797.60 S 1,316,157.U 

388.85 3,909,497.90 $ 4,691,086.40 

s 5,006,295.50 $ 6,007,243.52 
s 801,007.28 S 961,158.96 
$ 5,807,302.78 $ 6,968,402.48 

Partida 1: 26 de diciembre 4,16-l(cuatro miiciento sesenta y 
cuatro) 

Partida 2: 26de didembreU,()64{doce míl sesenta y cuatro) 

Asumiré las garantías sobre defectm en el producto, tales como 
deficie<>cias dt caidad, defectos de fabricación en mochílasy 

útiles escolares, artírulos rotos, incompletos o que las 
macteri;tical técnicas sean di11intas a las solicitadas, en caso 
de ser adjudkado realitlré el cambio de productos sin que eso 

genere cDYo para la dependencia solicitante (1 a/lo po.' 
defectos de f.abricaclón) 

De aOJerdo con el registro al momento de entregar la 
muestra le corresponde el Número 3, 

Licitante Solvente, 
De c.onformldada la evaluación rea~zada por parte de la 
Dirección de Progamas Soáales Municipales adscritl • la 
Coordinaeián de Desarrollo Económico y Combate a la 

Desí81Jaldad mediante oficio U00/2023/0851, 

• Durante la evaluación dela propuesta licnic. y el • Durante la evaluación de la propuesta técnica y el análisis 
análisis de las muestras presentadas porellicitante, se de las muestras presentadas por el licitante, se det2rmina 

determina que sí cumple con lo establecido en bases, de que si cumple con lo establecido en bases, de c.onformldad al 
conformidad al0.1adro adjunto al presente oficio. cuadro adjunto al presenteofióo. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Nombre Cargo 

Ana Lucia García Amador Jefa de la Unidad Zapopan Presente y Responsable 

del Programa "Zapopan Presente" 

Miguel Ángel lxtlahuac Baumbach Director de Programas Sociales Municipales 

Salvador Villaseñor Aldama Coordinador General de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/2023/0851 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 1200/2023/0851 emitido por parte de la 
Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, 02 
cumplen con los requerimientos técnicos, económicos, la presentación de las muestras así como con 
los puntos adicionales soli_citados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a 
favor del licitante que ofrece la propuesta económica más baja. 

Cabe hacer mención que el Licitante solicita dentro de su propuesta un anticipo de hasta un 50% del 
monto total de la Orden de Compra. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

ISABEL ARACELI GARCÍA HERRERA, POR UN MONTO MINIMO DE $5,807,302.78 Y UN MONTO 
MAXIMO DE $6,968,402.48 

-------

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Paquete de mochila con 
Paquete otiles escolares para 

primaría baja (1 • y 2") 

Paquete de mochila con 
Paquete otiles escolares para 

primaría alta (3' a 6') 

Isabel Aracelí García 
Herrera 

Isabel Aracelí Garcia 
Herrera 

las indicadas en su 
propuesta 

Las indicadas en su 
propuesta 

$316.08 $1,096,797.60 $1,316,157.12 

$ 388.85 $3,909,497.90 $4,691,086.40 

SUBTOTAL $5,006,295.50 $6,007,243.52 

I.V.A. $801,007.28 $961,158.96 

TOTAL $5,807,302.78 $6,968,402.48 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma; al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
proveedor ISABEL ARACELI GARCÍA HERRERA, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 03.28.2023 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202301667 
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
Objeto de licitación: Calzado escolar tipo tenis para el "Programa Zapopan Presente" 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Procesadora Industrial de Cueros, S.A. de C.V. 
2. Freman Shoes, S.A.P.I. de C.V. 
3. Calzado Arifree, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Procesadora Industrial de Cueros, S.A. Licitante No Solvente 
de C.V. 

- . d~-...,.~-~-;..~ 
----- - -- ----~--=---~ - 1, 

De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 1 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) del Pago del Impuesto Sobre Nómina del 
Estado. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 11 de 25 



ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Calzado Arifree, S.A. de C.V. 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar. la muestra le 
corresponde el Número 2 

Exhibe documento el cual no permite su respectiva 
validación, de conformidad a lo establecido en las 
bases página 5 numeral 10. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

Presenta Anexo 8 como "Carta de retención cinco al 
millar" mismo que pertenece a la redacción del 
formato anterior de las bases, de conformidad a lo 
establecido en las bases página 35. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

FREMAN SHOES, S.A.P.I. DE C.V. 

1 Tenis escolar para niña de la talla 14 a la 21 Par 26,024 31,228 

2 Tenis escolar para niño de la talla 14 a la 21 Par 25,205 30,246 

3 Tenis escolar para niña de la talla 22 a la 29 Par 42,630 51,156 

4 Tenis escolar para niño de la talla 22 a fa 30 Par 41,558 49,870 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

$ 374.90 $ 9,756,397.60 s 11,707,377.20 

$ 374.90 $ 9,449,354.50 s 11,339,225.40 

$ 409.11 $ 17,440,359.30 $ 20,928,431.16 

s 390.00 $ 16,207,620.00 $ 19,449,300.00 

$ 52,853,731.40 s 63,424,333.76 

$ 8,456,597.02 s 10,147,893.40 

$ 61,310,328.42 $ 73,572,227.16 

Según Bases 

180días 

De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 3, 

Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de fa Dirección 

de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación 
General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 

mediante oficio No.1200/2023/852, 

- cumple con todas las especificaciones requeridas conforme a lo 
solicitado y establecido en las bases de esta licitación. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Ana Lucia García Amador Jefa de la Unidad Zapopan Presente y Responsable 

del Programa "Zapopan Presente" 

Miguel Ángel lxtlahuac Baumbach Director de Programas Sociales Municipales 

Salvador Villaseñor Aldama Coordinador General de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/2023/0852 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 1200/2023/0852 emitido por parte de la 
Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, 01 
cumple con los requerimientos técnicos, económicos, la presentación de las muestras así como con los 
puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor 
del único licitante solvente. 

Cabe hacer mención que el Licitante solicita dentro de su propuesta un anticipo de hasta un 50% del 
monto total de la Orden de Compra. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

FREMAN SHOES, S.A.P.I. DE C.V., POR UN MONTO MINIMO DE $61,310,328.42 Y UN MONTO 
MAXIMO DE $73,572,227.16 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
~tros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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26,024 31,228 Par 

25,205 30,246 Par 

3 42,630 51,156 Par 

4 41,558 49,870 Par 

ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Tenls escolar para niña de la talla 
Freman Shoes, S.A.P.I. de C. V. Zapopan $ 14ala21 

Tenis escolar para niño de la talla 
Freman Shoes, S.A.P.l.de C.V. Zapopan $ 14 a la 21 

Tenis escolar para niña dela talla 
Freman Shoes, S.A.P.l.de C.V. Zapopan $ 22 a la 29 

Tenis escolar para niño de la talla 
Freman Shoes, S.A.P.l.de C.V. Zapopan $ 22ala30 

374.90 $ 9,756,397.60 $11,707,377.20 

374.90 $ 9,449,354.50 $11,339,225.40 

409.11 $17,440,359.30 $20,928,431.16 

390.00 $16,207,620.00 $19,449,300.00 

SUBTOTAL $52,853,731.40 $63,424,333.76 

I.V.A. $ 8,456,597.02 $10,147,893.40 

TOTAL $61,310,328.42 $73,572,227.16 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
proveedor FREMAN SHOES, S.A.P.I. DE C.V. los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 04.28.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301666 
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
Objeto de licitación: Playeras tipo polo escolar para el "Programa Za popan Presente" para los alumnos 
de educación básica del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Marmaga Clothing Group, S.A. de C.V. 
2. Grupo Textil GCC, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Ninguna proposición fue desechada. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

MARMAGA CLOTHING GROUP, S.A. DE C.V. Y GRUPO TEXTIL GCC, S.A. DE C.V. 

---------
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Playera tipo poloe«olar CDlor bboco lllllas (4, 6,8, !Oy 121 
Playerallpo poloeswlar color ~to talas (16, 28,30, 34 y 
381) 

í,empo de Entrega 

G,rantl., 

Obsf'!N.ac.lOnéS 

SUBTOTAL 
I.VA 

TOTAi 

Pieza 

Pieza 

80,495 

47,766 

97,135 

57,320 

100.90 $ 8,121,945.50 S 9,800,921.50 104.20 $ 8,387 ,57!1.00 SI0,121,467.00 

109.50 s s,Eo,3n.m 

$13,35).322.SO 
S2,136,371.60 

$15,488,694.10 

S 6,276,54000 113.50 $ 5,421,441.00 S 6,505,820.00 

$16,077,461.SO $13,809,02000 516,627,287.00 
$2,572,393.84 Sl,209,443.10 $2,660,365.92 

$18,649,RSS.34 SI6,018,463J.O 519,287,652.92 

Ptaven opo polo lilas: 4, 6, 8, !O, 12 02 de 
febrero 58,281 {cincuenta y odio mil doscientos ochenta v 
uno) 23dafebn!rol9,427(diecim,e•,•mi 

cumo cie,,to, veint.ióente) 
IS de marzo 19,427 ldieciooevenil W>trocien!os 

veintisíont,1 
Playera tipo polotabs: 16, 28,30,34y38 

02 de febrero 34,392 (treinuy cuatro mil trescientos noventa 
ydosJ 

23de feo""o ll,464{oncemij cuatro:íentouesentiy cvaOll) 
15 de marzo 11,4641or.cemi cua!Joóentossesentaycuatrol 

Playera tipo polo tallas: 4,6, 8, 10, 12 02 de 
febleio58,2B1 (cincuenta vocho mil doscientcsochem• y 
unoJ 23de fel>rero 19,427(dieátllfV>mil 

cuatro óentos vointisieni.J 
15de marzo 19,427 (diecinueve mil cuatroóentos 

veinmieni.J 
l~ayera tipo polo tallas: 16, 28, 30, 34 y 38 

02 de febrero 34,392 {tr.inta y cuatro mi tre,cóento, 
noventa y dosJ 

23de t.bfero 11,464 (om:emicuot1ocie111os,....t:ay 
cua110) 

15de marzo 11,464 (oruml watroóentosso...u y 
cuatro) 

06meses 

De acuerdo cona "ljÍStro.i momento cl<'entr~rla muestra OeacuordocM et registro al rTIOll1ffllDd•entr'8,Jtla 
mul'Slr>le corn<¡,ondeet N.....,,02, 

le """'l)Onde t!I Numero 1, licitan!, Solvente, 

. Licáante ~-ento, Oe conformidad a la evaluación reaizada por !)ilrto de la 
Oe conformidad a la evaluación realizado por parte de la D' 00 d Pr Soda1es M • • ,...., ad ·ta a. 
NrK.Ciónde-Proaan,asSodalesMunicipalesad!Dita.ala , ir~ ~l e O(l;amil:S • unc,~~ WI ª 

Coordilación Geoelal de Dewrollu tconomico Y Combil!O I la Coo1c¡nac16" General de Desarr~ Econ01'1!1Cll y Combate a 
OeSÍl!Ualdad, med'ante oliido noo¡2023~so, la O.SiJlualdad, median!< oli:10 1200/20;13/0850, 

. Durante la evaluación dela propuesta téc11ica y e4 análisis de • Durante la evaluación dela ;,,opues~técnica y el análkio 
las 11 das el idllln I"-"' 1 21 de las muestras presentadas por el lk1tanl! (partida 1 y 2), 
• m~ as~escnta por. .:e .~,.,..a Y, ,se sedetenninaquesícumple::con~~Pidfkaciones 

de,enn111aque,lcum11lenCCN1ie,es¡,eolic,ooneslkmosde téc. de l'dad nf iOn . dese' la 
<a&dad en confeccióo e insumos descrit~ en las bases. r,,,cas ca I en ca :es.. e uui.mos ntos en 1 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Ana Lucia García Amador Jefa de la Unidad Zapopan Presente y Responsable 

del Programa "Zapopan Presente" 

Miguel Ángel lxtlahuac Baumbach Director de Programas Sociales Municipales 

Salvador Villaseñor Aldama Coordinador General de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/20i3/0850 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 1200/2023/0850 emitido por parte de la 
Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 02 propuestas presentadas 02 
cumplen con los requerimientos técnicos, económicos, la presentación de los puntos adiciones 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. ..l--
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

solicitados en las bases de licitación y las muestras presentadas, ya que de acuerdo al cumplimiento de 
las muestras, llevada a cabo la evaluación y análisis por parte de la Cámara Nacional de la Industria del 
Vestido, Delegación Jalisco, se sugiere dictaminar el fallo a favor del licitante que ofrece la propuesta 
económica más baja en ambas partidas. 

Cabe hacer mención que el Licitante solicita dentro de su propuesta un anticipo de hasta un 50% del 
monto total de la Orden de Compra. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

MARMAGA CLOTHING GROUP, S.A. DE C.V., POR UN MONTO MINIMO DE $15,488,694.10 Y UN 
MONTO MAXIMO DE $18,649,855.34 

1 80,495 97,135 Pieza 
Playera tipo polo escolar Marmaga Oothing Group, 

Marmaga s 100.90 S 8,121,945.50 S 9,800,921.50 color blanco tallas (4, 6, 8, 10 S.A d C:V 
V 12) ' e • 

Playera tipo polo escolar 
color blanco tallas (16, 28, Marmaga aothing Group, 

2 47,766 57,320 Pieza 30,34y 38)) SA de C.V. 
Marmaga $ 109.50 $ 5,230,377.00 $ 6,276,540.00 

SUBTOTAL $13,352,322.50 $16,077,461.50 

!.V.A. $2,136,371.60 $2,572,393.84 

TOTAL $15,488,694.10 $18,649,855.34 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo . 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. • 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
proveedor MARMAGA CLOTHING GROUP, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Inciso 2 dé la Agenda de Trabajo. 

Ampliaciones de acuerdo al artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

NÚMER0:2.1 MOTIVO 
No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación del 19.999154% para el servicio de mantenimiento correctivo 
802/2023/708 

y preventivo de motores a diésel; debido a que el proveedor actualmente 
ÁREA REQUIRENTE: 
Dirección de Administración adscrita a la ya no cuenta con saldo disponible para seguir atendiendo reparaciones. 

Coordinación General de Administración lo anterior debido a que los vehículos de motor a diésel (camiones 
e Innovación Gubernamental operativos) son indispensables para realizar las funciones operativas de 
REQUISICIÓN INICIAL: las dependencias municipales, motivo por el cual es necesario contar con 
202301127 
ORDEN DE COMPRA: el saldo para que el proveedor termine los servicios de las unidades que 

202301034 tiene asignadas para reparación. 
MONTO INICIAL CON I.V,A.: 
$2'857,142.84 

REQUISICIÓN DE AMPUAOÓN: 
202301694 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN 1.V.A.: 
$492,590.00 
PROVEEDOR: 
CRISTINA JAIME ZUÑIGA 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 2.1, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 
su mano. 

Aprobado poTUnanimfdad de votos; 

3. Presentación de bases para su aprobación. 

Bases de la requisición 202301697 de la Dirección de Rastro Municipal adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales donde solicitan servicios de recolección de órganos decomisados y 
sangre, así como lavado vísceras de cerdo en las instalaciones de Rastro Municipal. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202301697 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

~ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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V. Asuntos Varios. 

ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2023 

A. Se da cuenta que se recibió oficio número 1610/2023/0375, signado por Carlos Alejandro 

Vázquez Ortiz, Coordinador General de Servicios Públicos, mediante el cual informa que el 

enlace administrativo de la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, recibió vía 

correo electrónico un documento signado por Moisés García García, Apoderado legal del 

proveedor "HUB TOWN SERVICES S.A.P.I. DE C.V." en el que se desprende lo siguiente: 

" ... hago de su conocimiento que, por cuestiones ajenas a la voluntad de mi representada, no 
es posible continuar con dicha propuesta y, por ende, no será posible continuar con la 
contratación por parte de mi representada ... (sic)." 

Derivado de lo anterior, solicita sea informado al Comité de Adquisiciones, la situación de esta 
adjudicación directa, la cual fue aprobada con fecha 05 de octubre del presente año y se hace 
mención en el cuadro Al Fracción 1 con objeto: Sistema integral para la gestión de cobro de 

· derecho de piso y recolección de basura en los tianguis del Municipio de Zapopan; solicitando 
la cancelación de la adjudicación. 

Así mismo y con toda la intención de no afectar los intereses y el erario de esta Administración 
Pública Centralizada de Zapopan Jalisco, se solicita la cancelación de dicha adjudicación. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

B. Se da cuenta que se recibió oficio 0814/2023/0853, signado por Luz Elena Rasete Cortés, 

Directora de Adquisiciones, mediante el cual informa que en la sesión 05 Extraordinaria del 

Comité de Adquisiciones del Municipio de Zapopan, Jalisco, se autorizó por parte de los 

miembros del Comité de Adquisiciones, la adjudicación correspondiente a la requisición 

202301602, a favor del proveedor "ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V.", para la 

adquisición de mobiliario, por un monto total de $2'287,033.00 (Dos millones doscientos 

ochenta y siete mil, treinta y tres pesos 00/100 M.N.} sin I.V.A. 

~ 
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De lo anteriormente mencionado derivó el contrato CO-1591/2023, con una vigencia a partir 
del día 26 de octubre y hasta el día 29 de diciembre de 2023. 

Así mismo informa que la adquisici~n del mobiliario para la dirección, va en conjunto con una 
licitación por P,arte de la Dirección de Obra Pública e infraestructura referente a la 
rehabilitación de las instalaciones, sin embargo dicha rehabilitación cuenta con un retraso en 
la prog_ramación, es por ello que la entrega de los muebles no se ha realizado, cabe mencionar 
que el proveedor se encuentra en condiciones de entregar, sin embargo la dirección no cuenta 
con el espacio suficiente para almacenar dicho mobiliario. 

En ese sentido solicito su valioso apoyo para someter a consideración del Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan, la prórroga de la entrega de los bienes y como 
consecuencia la vigencia del contrato CO-1591/2023 al 31 de mayo del 2024, lo anterior de 
conformidad al artículo 24 del Reglamento de Compras Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Es importante señalar que la forma de pago se mantiene en parcialidades y contra entrega de 
mobiliario. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario B, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

C. Se da cuenta que se recibió oficio número 0805/2023/2005, signado por Samuel Victoria 

García, Director de Innovación, mediante el cual solicita se informe al Comité de Adquisiciones 

de la Fe de Erratas, de la ampliación autorizada en la Décima Novena Sesión Ordinaria del 14 

de septiembre del 2023, con el punto 3.1, correspondiente a la requisición 202301253, de 

equipo de cómputo, por un monto total de $ 933,383.00 sin LV.A. incluido, ni retenciones a 

favor del proveedor Compucad S.A. de C.V., se capturó por un error involuntario de manera 

incorrecta, debido a que el precio unitario de la tercer partida fue ofertado en un precio menor 

al capturado, habiéndose capturado a $ 19,719.00 (Sin LV.A. y sin retenciones) siendo lo 

correcto $ 19, 128.00 (Sin LV.A. y sin retenciones), debiéndose la equivocación a que el 
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proveedor tiene otro proceso con dicho monto y eso provoco la confusión, por lo que el monto 

de la ampliación correcta es de$ 918,608.00 (Sin LV.A. y sin retenciones). 

La ampliación con el importe correcto corresponde al 19.627814075409% del contrato CO-
1241/2023 por un monto de $4'680,134.00 (Sin LV.A. y sin retenciones) mismos que derivan 
de la requisición 202301056 y la orden de compra 202301064. 

Así mismo solicita sea cancelada la requisición 202301253 para tener suficiencia presupuesta! 
para capturar la requisición con el precio correcto y a su vez se genere la orden de compra 
correcta, al igual que la orden de compra 202301285, dado que refleja el importe incorrecto 
en la partida 3 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario C, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la 
Vigésima Octava Sesión Ordinaria siendo las 10:28 horas del día 19 de diciembre de 2023, levantándose 
la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los 
que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 
y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 
con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el área 
requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u 
omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

------
~ 
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Integrantes Vocales con voz y voto 

Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales. 

Suplente. 

UI 

Dirección de Administración . 
Suplente. 

Tania Álvarez Hernández. 
Sindicatura . 
Suplente. 

Talina Robles Villaseñor. 
Tesorería Municipal. 

Suplente. 

Belén lizeth Muñoz Ruvalcaba. 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Suplente. 
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Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Titular. 

Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

Suplente 

a Ciudadana. 

~!.w:~~ r,errra!Mtaredes. 
Dirección de Adquis iciones. 
Titular. 

Luz Ríos Cruz. 
Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Suplente. 

...... 
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Francisco Roberto Riverón Flores 
Representante de la Regidora Ciudadana Dulce Sarahí Cortes Vite. 

Suplente 

s. 

' 
ité de Adquisiciones. 

itular. 
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